
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su beneplácito por el reconocimiento obtenido 
por el Doctor Martín Lozada, Juez de Instrucción en lo Penal 
nº 2 en San Carlos de Bariloche, quien ha sido distinguido 
como  "Catedrático UNESCO 2008 en Paz, Democracia y Derechos 
Humanos.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 303/2008 


